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T	E	M	A	R	I	O
===========

Legislación
SECCIÓN MUSEOS

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Los derechos y libertades públicas.
La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia.

Tema 2.- Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados. El Senado. Funciones de las Cámaras. El
Gobierno y la Administración Pública. El Poder Judicial.

Tema 3.- Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de
Autonomía. La distribución de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas. La
Administración local.

Tema 4.- La Administración General del Estado. Órganos superiores. Órganos directivos. Delegados y
Subdelegados del Gobierno. La administración del Estado en el exterior.

Tema 5.- Disposiciones administrativas y actos administrativos. El procedimiento administrativo.
Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 6.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Clases de personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones
administrativas. Régimen disciplinario.

Tema 7.- Políticas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres. III Plan para la Igualdad de género en la Administración General del
Estado y los Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella. La Ley 15/2022, de 12 de julio,
integral para la igualdad de trato y la no discriminación. La Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.
Las Unidades de Igualdad. Políticas contra la Violencia de Género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Políticas sociales dirigidas
a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

Tema 8.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: funciones. Las Unidades de Información de
Transparencia (UITS): funciones.

Tema 9.- El Ministerio Cultura y Deporte. Organización, competencias, organismos y políticas públicas
en materia de cultura, patrimonio y museos.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.
LOS	DERECHOS	Y	LIBERTADES	PÚBLICAS.	LA	CORONA.	FUNCIONES

CONSTITUCIONALES	DEL	REY.	SUCESIÓN	Y	REGENCIA.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez cerrado el texto de la Constitución por las Cortes Generales el 31 de octubre de 1978, mediante Real
Decreto 2550/1978 se convocó el Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo
lugar el 6 de diciembre siguiente. Se llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978.
El Proyecto fue aprobado por el 87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO	DE	LA	CONSTITUCIÓN

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	LAS	CORTES	GENERALES.	EL	CONGRESO	DE	LOS	DIPUTADOS.	EL	SENADO.
FUNCIONES	DE	LAS	CÁMARAS.	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA.	EL	PODER	JUDICIAL.

1.‐	LAS	CORTES	GENERALES

1.1.- INTRODUCCIÓN

“Cortes	Generales” es el nombre oficial del Parlamento español, compuesto de dos Cámaras: Congreso de los
Diputados y Senado. Este nombre es el tradicional en España pues las asambleas medievales de diversos
reinos peninsulares ya se denominaban Cortes. Y este es también el nombre que se mantuvo en la mayoría
de las constituciones del siglo XIX y el que han adoptado diversos Parlamentos autonómicos.

La importancia de las Cortes Generales como órgano del Estado deriva de que representan al pueblo español,
tal como establece el artículo 66.1 de la Constitución de 1978, que es el titular de la soberanía (artículo 1.2
de la Constitución).

La Constitución contiene disposiciones comunes para las dos Cámaras que componen las Cortes Generales
y disposiciones específicas para cada una de ellas.

• Características comunes a ambas Cámaras

Entre las disposiciones generales deben destacarse, además de su común definición como representantes
del pueblo español, las siguientes:

-Las funciones que ejercen son: 

- la legislativa, consistente en la aprobación de leyes;

- la presupuestaria, que se materializa en la aprobación de los ingresos y gastos anuales del Estado;

- el control de la acción del Gobierno y el impulso político, que se instrumentan a través de diversos
procedimientos (preguntas, interpelaciones, mociones, comparecencias) y

- otras funciones, establecidas en la propia Constitución. 

-La declaración de ser inviolables las dos Cámaras, lo que impide adoptar medidas coercitivas contra las
mismas (artículo 72 de la Constitución).

-La prohibición de ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente (artículo 67.1 de la Constitución).
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TEMA	3.‐	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.	LAS	COMUNIDADES	AUTÓ‐
NOMAS.	LOS	ESTATUTOS	DE	AUTONOMÍA.	LA	DISTRIBUCIÓN	DE	COMPETENCIAS
ENTRE	ESTADO	Y	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS.	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas está basado en la distinción entre
las competencias exclusivas del Estado o de las Comunidades Autónomas, las competencias compartidas
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado
como las Comunidades Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad
legislativa y la capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una
diferente distribución de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y Comunidades Autónomas,
las cuales suelen disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto
de competencias, corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente
descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. Además, la Comunidad Autónoma del
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, disponen, en virtud de su régimen foral, de dos regímenes
particulares: el del Concierto económico, en el caso vasco, y el del Convenio, en el navarro. Por estos regíme-
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TEMA	4.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO.	ÓRGANOS	SUPERIORES.
ÓRGANOS	DIRECTIVOS.	DELEGADOS	Y	SUBDELEGADOS	DEL	GOBIERNO.

LA	ADMINISTRACIÓN	DEL	ESTADO	EN	EL	EXTERIOR.

INTRODUCCIÓN

Desde el advenimiento del Estado de las Autonomías con la Constitución de 1978 conviven en España una
Administración General del Estado y otras tantas Administraciones de cada una de las Comunidades Autóno-
mas reconocidas.

La Administración General del Estado tiene como tarea ejecutar la política administrativa del Gobierno de
la Nación. Con el objeto de llevar a cabo este propósito, está organizada en Ministerios  con sede central en
Madrid y con ciertos servicios periféricos a lo largo del territorio nacional, así como de agencias u organis-
mos públicos que poseen autonomía y que dependen de los distintos Ministerios.

En lo que se refiere al sistema de distribución de poderes entre el Estado y las Comunidades Autónomas, la
función actual de la Administración General del Estado está fundamentalmente relacionada con la ejecución
de las competencias exclusivas que le otorga el art. 149 de la Constitución, además de la aplicación de la
legislación y la planificación en distintos sectores de actividad, las relaciones con la Unión Europea, coopera-
ción con las Comunidades Autónomas y las Administraciones Locales, etc.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO

La organización administrativa de la AGE se estableció en la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado (LOFAGE). Posteriormente la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del
Sector Público, ha derogado la LOFAGE y regulado la organización de la Administración General del Estado
en los términos siguientes.

Principios y competencias de organización y funcionamiento de la Administración General del Estado.- La
Administración General del Estado actúa y se organiza de acuerdo con los principios de descentralización
funcional y desconcentración funcional y territorial, además de los siguientes:

a) Servicio efectivo a los ciudadanos.

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.

c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades materiales
de gestión.

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.

f) Responsabilidad por la gestión pública.
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TEMA	5.‐	DISPOSICIONES	ADMINISTRATIVAS	Y	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.
EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.	REVISIÓN	DE	OFICIO.

RECURSOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO

Puede definirse al acto administrativo como cualquier declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento
o de juicio realizada por un órgano de la Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrati-
va. Y también, de una forma más breve, como acto jurídico realizado por la Administración con arreglo al
Derecho Administrativo. O como toda declaración jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la
Administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas objetivas.

La Ley 39/2015 no da un concepto de acto administrativo, si bien el art. 34 da por sentada su existencia
cuando manifiesta que “Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo que “El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”.

Establecido el concepto, se pueden señalar las siguientes características de los actos administrativos:

1ª.- El acto administrativo es un acto jurídico: consiste en una declaración, lo que excluye las actividades
materiales de la Administración (actividades instrumentales como una llamada por teléfono, un requeri-
miento de documentación, el otorgamiento de un plazo, etc).

2ª.- La declaración puede ser de voluntad, de juicio, de conocimiento y de deseo:

-Entre las declaraciones de conocimiento se pueden citar los actos consultivos, los informes, los actos
de intervención y fiscalización financiera, etc.

-Entre las declaraciones de conocimiento están los certificados, las anotaciones o registro de títulos,
los levantamientos de actas, etc.

-Como declaraciones de deseo, las propuestas o peticiones de un órgano a otro.

3ª.- El acto administrativo ha de proceder de una Administración, lo que implica que no puedan ser
considerados actos administrativos:

-Los actos políticos del Gobierno.
-Los actos jurídicos del interesado.
-Los actos de ejecución material dictados por el Poder Legislativo o Judicial.
-Los contratos o convenios, por derivar de un acuerdo de voluntades y no sólo de la Administración.
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TEMA	6.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	CLASES	DE	PERSONAL
AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	
FUNCIONARIO.	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO

1.1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AA.PP.

La Constitución Española de 1978 establece  en su artículo 103.3 una reserva de ley para regular:

-El estatuto de los funcionarios públicos que ha de contener sus derechos y deberes,

-El acceso a la Función Pública, cuyos sistemas han de responder a los principios de mérito y capacidad,

-Las peculiaridades del ejercicio del derecho a sindicación de los funcionarios públicos,

-Sus sistemas de incompatibilidades y las demás garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Esto significa que todas estas materias han de ser reguladas por norma con rango formal de Ley, sin que
puedan ser reguladas por una norma reglamentaria. Asimismo, el artículo 149.1.18 de la Constitución
establece como competencia exclusiva del Estado la de determinar las bases del régimen jurídico de las
AA.PP. y del régimen estatutario de sus funcionarios, que en todo caso garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas. Como consecuencia de lo establecido en este artículo se dictó lal Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, que ha estado vigente en su mayor parte
hasta el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, que contuvo la
normativa común al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas
legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio, dando verdadero cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 103.3 de la Constitución .

Como consecuencia de las diferentes modificaciones posteriores introducidas en el texto original de la citada
Ley, se ha aprobado un texto refundido que unifica e integra en un único texto legal las citadas modificacio-
nes, derogando -entre otras- a la propia Ley 7/2007, de 12 de abril, norma que ha sido el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (en adelante EBEP).

El EBEP establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público,
empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cual-
quier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la
Administración.
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TEMA	9.‐	EL	MINISTERIO	CULTURA	Y	DEPORTE.	ORGANIZACIÓN,	COMPETENCIAS,
ORGANISMOS	Y	POLÍTICAS	PÚBLICAS	EN	MATERIA	DE	CULTURA,

PATRIMONIO	Y	MUSEOS.

1.‐	EL	MINISTERIO	DE	CULTURA	Y	DEPORTE

La organización y competencias del Ministerio de Cultura y Deporte están reguladas por el Real Decreto
509/2020, de 5 de mayo, que desarrolla su estructura orgánica básica.

Organización general del Departamento.- El Ministerio de Cultura y Deporte es el Departamento de la
Administración General del Estado encargado de:

a) La propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de promoción, protección y difusión
del patrimonio histórico español, de los museos estatales y de las artes, del libro, la lectura y la
creación literaria, de las actividades cinematográficas y audiovisuales y de los libros y bibliotecas
estatales, así como la promoción y difusión de la cultura española, el impulso de las acciones de
cooperación cultural y, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y
Cooperación, de las relaciones internacionales en materia de cultura.

b) La propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de deporte.

Asimismo y, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, le
corresponden también a este Departamento las relaciones internacionales en materia de deporte.

El Ministerio de Cultura y Deporte, bajo la superior dirección del titular del Departamento, desarrolla
las funciones que legalmente le corresponden a través de los órganos directivos siguientes:

a) La Secretaría General de Cultura y Deporte, con rango de Subsecretaría, de la que dependen:

1.º La Dirección General del Libro, del Cómic y de la Lectura.
2.º La Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad Intelectual y Cooperación.
3.º La Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes.

b) La Subsecretaría de Cultura y Deporte, de la que depende la Secretaría General Técnica.

El Consejo Superior de Deportes O.A., organismo autónomo adscrito al Ministerio de Cultura y Deporte,
cuyo Presidente tiene rango de Secretario de Estado, ejercerá las competencias que le atribuyen la Ley
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud
del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, el Estatuto del Consejo Superior de
Deportes, aprobado por Real Decreto 460/2015, de 5 de junio, y las demás disposiciones del ordena-
miento jurídico. La Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte está adscrita al Ministerio
de Cultura y Deporte, a través del Consejo Superior de Deportes.
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TEMA	10.‐	LA	LEGISLACIÓN	ESPAÑOLA	SOBRE	EL	PATRIMONIO	HISTÓRICO.

INTRODUCCIÓN

La protección del patrimonio cultural en España se desarrolla a través de un cuerpo de regulaciones legales,
con rango de Leyes, Reales Decretos y Órdenes Ministeriales, de carácter estatal, que han sido implementa-
das por regulaciones legales de rango autonómico y local.

Al estar transferidas las competencias a las Comunidades Autónomas que gestionan su patrimonio de
acuerdo a su ordenamiento legal, la protección del patrimonio se enfrenta a cierta complejidad por la
diversidad de aspectos legales, competencias administrativas y diferencias de calificación. Responde a tres
grandes escalas, Patrimonio Histórico Español (regulado por legislaciones estatales) Patrimonio de las
Comunidades Autonómicas (regulado por legislaciones autonómicas) y, dentro de éstas, Patrimonio de los
propios Municipios (regulado por planes especiales y normativas urbanísticas). 

En primer lugar se debe citar la Constitución Española de 1978 que en su artículo 46 incorpora como
obligación del Estado la protección del patrimonio: Los poderes públicos garantizarán la conservación y
promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de
los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará
los atentados contra este patrimonio.

Por otro lado, las principales leyes estatales que regulan el patrimonio son la Ley 16/1985 de Protección y
Conservación del Patrimonio Histórico Español y el Real Decreto 111/1986 de desarrollo parcial de la Ley
16/1985, a los que hay que añadir otras leyes y decretos estatales relacionados con ellas.

Dentro del régimen general existen tres niveles de protección en función de la singular relevancia del bien
que ordenados de menor a mayor protección son los siguientes:

Patrimonio Histórico Español.
Inventario General de Bienes Muebles.
Bienes de Interés Cultural.

La protección de estos bienes implica el que los propietarios o titulares tengan unos derechos y obligaciones
establecidas en la propia Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español.

• Patrimonio Histórico Español.- Este sería el grado mínimo de protección de un bien. Integran el Patrimonio
Histórico Español todos los bienes inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, paleontológico,
arqueológico, etnográfico científico o técnico. También forman parte del mismo el Patrimonio documental
y bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, los sitios naturales, jardines y parques, que tengan
un valor artístico, histórico o antropológico (Ley 16/1985, art.1).
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TEMA	11.‐	NORMATIVA	ESTATAL	EN	MATERIA	DE	MUSEOS.	EL	REGLAMENTO
DE	MUSEOS	DE	TITULARIDAD	ESTATAL	Y	DEL	SISTEMA	ESPAÑOL

DE	MUSEOS	Y	OTRA	NORMATIVA	REGULADORA.

1.‐	NORMATIVA	ESTATAL	EN	MATERIA	DE	MUSEOS

La definición de los museos es la primera herramienta para entender cuáles son las características propias
y diferenciadoras de estas instituciones. En la normativa se refleja, por un lado, la influencia que ejerce la
Ley del Patrimonio Histórico Español en las demás, que la toman como referencia, pero también cómo estas
siguientes van recogiendo los nuevos matices y planteamientos que van asumiendo los museos como
propios, de modo que las últimas definiciones recogen, por ejemplo, referencias al patrimonio inmaterial.

Como corresponde por el reparto competencial que establece la Constitución, la legislación estatal alude,
además de al término genérico, a los museos estatales y a los que tendrán categoría de museos nacionales.
De forma similar, bastantes Comunidades hacen referencia a la articulación de los museos dentro de su
territorio, atendiendo principalmente a dos criterios: el tipo de colección y la titularidad.

Por otra parte, si bien la Ley del Patrimonio Histórico Español y el Real Decreto 620/1987, por el que se
aprueba el Reglamento de Museos de Titularidad Estatal y del Sistema Español de Museos, definen sólo lo
que son museos, tanto el legislación estatal define exclusivamente lo que son museos, tanto la Orden
DEF/2532/2015 como la legislación autonómica se abren a incluir la definición de instituciones afines, como
colecciones museográficas.

I) NORMATIVA GENERAL

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español

Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español

Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Museos de Titularidad
Estatal y del Sistema Español de Museos

Real Decreto 1305/2009, de 31 de julio, por el que se crea la Red de Museos de España

Orden de 12 de junio de 1987 por la que se regula la composición y funciones de la Junta Superior de
Museos 

Orden de 18 de mayo de 1994 para la reordenación de los museos de titularidad estatal adscritos al
Ministerio de Cultura y ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía
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TEMA	7.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO.	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA
LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES.	III	PLAN	PARA	LA	IGUALDAD
DE	GÉNERO	EN	LA	AGE	Y	LOS	ORGANISMOS	PÚBLICOS	VINCULADOS	O	DEPENDIEN‐
TES	DE	ELLA.	LA	LEY	15/2022,	INTEGRAL	PARA	LA	IGUALDAD	DE	TRATO	Y	LA	NO
DISCRIMINACIÓN.	LA	LEY	4/2023,	PARA	LA	IGUALDAD	REAL	Y	EFECTIVA	DE	LAS
PERSONAS	TRANS	Y	PARA	LA	GARANTÍA	DE	LOS	DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS

LGTBI.	LAS	UNIDADES	DE	IGUALDAD.	POLÍTICAS	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNE‐
RO.	LA	LEY	ORGÁNICA	1/2004,	DE	MEDIDAS	DE	PROTECCIÓN	INTEGRAL	CONTRA
LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO.	POLÍTICAS	SOCIALES	DIRIGIDAS	A	LA	ATENCIÓN	A

PERSONAS	CON	DISCAPACIDAD	Y/O	DEPENDIENTES.

1.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO

1.1.- INTRODUCCIÓN

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo art. 111 del Tratado de Roma se ha creado un acervo comunitario sobre igualdad
de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena medida,
la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia de
igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del princi-
pio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y
a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo supuesto un paso decisivo, ha
resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación en las pensio-
nes de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de
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TEMA	8.‐	LA	LEY	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA	Y
BUEN	GOBIERNO.	EL	CONSEJO	DE	TRANSPARENCIA	Y	BUEN	GOBIERNO:	FUNCIO‐
NES.	LAS	UNIDADES	DE	INFORMACIÓN	DE	TRANSPARENCIA	(UITS):	FUNCIONES.

1.‐	LA	LEY	DE	TRANSPARENCIA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben ser los ejes
fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los responsables públicos se somete a
escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, cómo se
manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio
de un proceso en el que los poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente
y que demanda participación de los poderes públicos. Los países con mayores niveles en materia de transpa-
rencia y normas de buen gobierno cuentan con instituciones más fuertes, que favorecen el crecimiento
económico y el desarrollo social. En estos países, los ciudadanos pueden juzgar mejor y con más criterio la
capacidad de sus responsables públicos y decidir en consecuencia. Permitiendo una mejor fiscalización de
la actividad pública se contribuye a la necesaria regeneración democrática, se promueve la eficiencia y
eficacia del Estado y se favorece el crecimiento económico.

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, tiene
un triple alcance: incrementa y refuerza la transparencia en la actividad pública –que se articula a través de
obligaciones de publicidad activa para todas las Administraciones y entidades públicas–, reconoce y garanti-
za el acceso a la información –regulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo– y establece
las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias
jurídicas derivadas de su incumplimiento –lo que se convierte en una exigencia de responsabilidad para
todos los que desarrollan actividades de relevancia pública–.

En estas tres vertientes, la Ley supone un importante avance en la materia y establece unos estándares
homologables al del resto de democracias consolidadas. En definitiva, constituye un paso fundamental y
necesario que se verá acompañado en el futuro con el impulso y adhesión por parte del Estado tanto a
iniciativas multilaterales en este ámbito como con la firma de los instrumentos internacionales ya existentes
en esta materia.

1.2.- ESTRUCTURA DE LA LEY

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno
presenta la siguiente estructura:

• TÍTULO PRELIMINAR

• TÍTULO I. Transparencia de la actividad pública




